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Se concede un plazo de treinta dlas hábiles contados a par- ¡

tir del siguiente al de la publicación de esta. Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado» para Que los Fa.eultativos in
cluídos en la anterior relación soliciten las plazas convocadas
a concurso-oposiclón en el «Boletín Oficial del Estado» de 18
de septiembre de 1969-; para ello d1r1girán instancla al ilustri·
simo sefior Subdelegado general de Servicios Sanitarios del
Instituto Nacional de PrevIsión, calle de Alcalá, número 56. Ma
drid-14, en la que relacionarán por orden de preferencia las
pl1lZas que interesen; el número de plazas a pedir por cada
uno de los solicitantes deberá ser igusJ al del número con Que
figura en la relación de a.probados, ya que en caso de ser me
nor y no corresponderle ninguna plaza de las solicitadas se
pIerden todos los dere-ehos que como consecuencia- del concurso
oposIción se han adquirido al aprobarlo.

A dicha instsncia se acompafiarán los documentos acredita·
tivas de las condiciones de capacidad. y demás requisitos .exi
gidos:

1.0 Titulo de Licenciado o Doctor en Medicina o testimonio
notarial del mismo.

2.<' Certificado de nac1m1ento,

RE80LUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso-oposictón
convocado con techa 31 de julio de- 1969 para pro
1Jeer en propiedad plazas de Jefes de Servicio re
Qionales de Neurocirugta de la SeguTidad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 59 del Es
tatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social.
Rpxobado por Decreto de 23 de diciembre de 1966 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 30 de diciembre) y de las atribuciones
conferidas a esta Delegación General, fué convocado con fe
cha 31 de julio de 1969 (<<Boletín OflciáJ. del Estado» de 18
de septiembre) coneurso-oposlc1ón para proveer en propiedad seis
plazas de Jefes de Servicio Regionales de Neurocirugía de la
~Idad Social.

Terminados los ejercicios del concurso-oposiclón, el Pres1den·
te- del Tribunal ha elevado la. correspondiente propuesta a favor
de los Médicos que han superado dichos ejer'Clclos. en número
no superior al de plazas convocadas.

En su consecuencia. esta Delegacl.ón General aproeba. la pro
puesta eleVada por el Tribunal, (',uya: relacJón es la siguiente,
según el orden de puntuación.

Esta Dirección General ha tenido a bien dísponer que se
anuncie a concurso de traslado, entre funcionarios del Cuerpo
Facultativo de Arehlveros, Bibli-oteca.rios y Arqueólogos, la pro.
visión de las citadas plazas. o sea:

Madrid. Instituto Bibliográfico Hispanico: Una
Madrid. Bibl10teca Nacional: Una.

E:1 plazo de presentación de lnstanclas será de quince días
hábiles, a contar del siguiente a la pUblicación de esta convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Las solicitudes, dirigidas al Director general de Archivos -y
Bibliotecas, habrán de ser presentadas o enviadas al Registro
del Ministerio, por conducto y con informe .<:Iel Director del
Centro a qUe pertenezcan. Asimismo podrán enviarse por correo
en la forma que determina el articulo 66 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo, de 17 de julio de 1956, y siempre acom
pañadas de hoja de servicios y de los documentos que consi
deren necesarios para acreditar los méritos Que los interesados
deseen alegar.

La Sección de Servicios Generales facilitara los impresos de
las hojas de servicios que le sean solicitados.

Los peticionarios habrán de consignar al margen de sus ins.-
tandas por orden de preferencia las vacantes que pretendan.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos afiaR
Madrid, 21 de agosto de 197R-·El Director general, Luis

Sán(".hez Belda, -

Sr. Jefe de la Sección de Servicios Generales

GRANADA

Residencia

Cinco en sa.n 8ebastián.

CIUDAD REAL

AmbulatOrio

Dos en PuertollllUo,

CÓRDOBA

Residencia

Una en Guadalajara

OOIPCZCOA

GUADALAJARA

Residencia

Una en Cuenca.

Ambulatorio

Dos en cuenca,

Residencia

Una en Córdoba,

CUENCA.

Residencia

Una en Granada.

Ambulatorio

Una en Guadix.

CASTELLÓN DE LA PLANA

Residencia

UllR en Castellón.

Ambulatorio

Una en La Linea de la Con~
cepción,

Residencia

Una en Cádiz.

ResidencW

Una en Cáce-res

CÁDIZ

Residencia

Dos en Burgos.

C4CERES

Residencia

Dos en Alicante.

Ambulatorío

Una en .Alcoy.
Una en Orlhuela,

BALEARES

Ambulatorio

J::)¡Js en Albacete.

Residencia

Cinco en Palma de Mallorca.
Una en Mahón

Ambulatario

Una en Ibiza.
Una en ManaCQT

BARCELONi\

Residencia

Nueve en BarcelOna

BURGOS

ALICANTE

3.0 Certificado médico que acredite aptitud psIcofisica para
el desempeño del cargo.

4.0 Certificado de antecedentes penales.
5." Declaración jurada de no tener impedimento alguno

para desempeñar la profesión, siendo obligstotia su inscrtpción
en el Colegio Oficial de Médicos de la proVincia respectiva..

Los qUe se hallen desempefíando en propiedad plaza del Es-
tado, provincia o municipio quedan exceptuados de presentar
los documentos indicados, salvo el certificado de nacimiento,
pero deberán Justi!1car, mediante certificación expedida por el
Organismo correspondiente. el cargo que desempefia. La cole
giación es también obligatoria en todo caso.

Resuelto el COncurso de adjudicación de plazas entre los
sefiores opositores aprobados que las soli~ten, se procederá a
su publicación en el «Boletín OficIal del Estad:o».

Madrid, 4 de julio de 1970.-El Delegado general. José Mar
tínez Estrada

RESOLUClON de la Delegación General del Ins·
tituto Naciooal de Previsión por la que se declaran
vacantes las plazas de M afronas en las l1t8titucicr
nes SanitaTia...~ de la Seguridad Social que Se in
dican.

Finalizado el concurso de acoplam1ento de Matronas de la
seguridad Social Y efectuadopreviatnente el reingreso de las
Matronas procedentes de la situación de excedencia Voluntaria
y excedencia forzosa por enfennedad. según previene el ar
tículo 35 del Estatuto Jurídico de Matronas y Ayudantes Téc
nicos Fémeninos en posesión de Diploma de Aslstencla Obsté
tlica de la seguridad Social, de 22 de abril de 1967 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 11 de mayo),

Esta Delegación General, en cumpl1m1ento a lo dispuesto
en el articulo 33 del citado Estatuto Jurídico, formula la pre-.
sente declaración de vacantes de Matronas produclp.as en las
fnstltuclones 8anItar18s de la seguridad SocIal hasta el 30 de
septlembre de 1969, con indicacIón de las locaUdades a que
correspondan y dentro de ellas las que pertenecen a Residen
cias y Ambulatorios que son las siguientes:

Residencia

Dos en Vitorla,

A1.Bl\crtt

TRABAJODE

D. Guillenno Dl-erssen Gervás.
D. Ricardo González-Carrascosa Oa.:rcia~Duarte
D. 'Máximo Poza Poza.
D. José Antonio de Vera Reyes.
D Antonio Díaz Aramen<ii.

Nombre Y a.peUid08

1
2
3

•5

Número

MINISTERIO



ORENSE ZAMORA

Residencia Residencia

Una en Orense. Una en zamora.

LAs PALMAS DE GRAN CANARIA ZARAGOZA

Residencia Residencia

Una en Las Palmas. Una en CaJatayuci.

Comprende esta declaración las plazas 110 adjudicadas en
el coulfurso de acoplamiento de vacantes producidas en las
Instituciones Banitarias de la seguridad SOOlal haata el SO de
septiembre de 1969, más las l"esultas habidas como consecuencia
de la resolución del aludido concurso.

Las plazas de Ciudades o Residencias Sanitarias son todas
éon jornada.de trabajo de ocho horas y régimen externo; la
retrIbución es la ,sedalada en las normas SObre Materna y cuan
tía· de retribuclones de este ¡)eI1lOnal.

Las plazas de Ambulatorio estarán integradas en las Ins
tituciones abiertas dependientes de las Jefaturas Provinciales
de servicios Banitarioa, adserttas ti efectotl a.s1B$enoia1e1 a ltqui
pos de Tocología. con las condimones de jornada y haberes que
establece el E~tatuto Jurídico y nonnaB de retribución de Ma·
tronas de la 5Eguride.d Soc1al.

Las plazas de Ciudades -o Residencias Sanitarias no pOdrán
ser ocupadas por Matronas que tengan sesenta aftas cwnpUdos
en la fecha.. de la presente Resolución.

Por haberse' efectuado pre'Vlamente al concurso de acoPla~
miento el reingreso de Matronas excedentes no se producirá
reserva de plaza en favor de las mismas a que Be refieren
los articulos 13 y 14 del Estatuto Jurídico corresllimdieJ].te.

Las plazas declaradas vacantes se convocarán mecUante re
solución de eBta De-Iettación General a conourao-oposiclón entre
Matronas y ~udantes Técnicos sanitarios lileIneninos diplo
madas en Asistencia Obstétrica. en las condiciones que se
establecen en los artículos 36 y siguif'.nt.es del Estatuto Jurí
dico de Matronas,

La presente Resolución es básICa para los trámites pqste
riores de- pTQvis1ón de plaaas por concurS'O-OP031ciQU y corit~
1& rnlm& pueden formtilal1l8' los re<:UlSOf¡ que .. __ ~

cedentes. que no podrán ser inteJ;Puestos con~ra la- convoe;a-toria
subsiguiente de e{)ncurso-opos1ci~ que sera conoocuenCla di
recta y obligada. de- esta Resolución.

se concede un plazo de quince días hábiles, contados a
partir del' siguiente al de la publicación de esta ReSOlución
en él «Boletín Oficial del Estado», para formular recurso ante
la Comisión Central de Reclamaciones sobre Declaración y
Provisión de Vacantes del Personal· Sanitario de la Seguridad
Soola1~ .conatitlúda en el MiniSterio de Trabajo.

Madrid, 17 de julio dE' 1970.-EI Delegado naMe)llal, J. Mar
tínez Estrada,
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LOCAl-ADMINISTRACION

RE80LUCION de la Diputación Prqtñncial de Jaén
por la que se hace pública la relaclon de aspírantes
admitidos a lcu opos1ctones convocadas flor .,ta
CDTjlOI'acilln _~ ,..ovi3Ión de una plaza de Ojicial
técnico administrativo.

En cumplitnientodelo preceptuado en los artícul08 2.0 y 7.°
del Reglamento de Oposioiones y Concursos de 10 de mayo
de 1167, a eontlnuaeiónse hace pública la- relación de aspi·
rantea adml\ldoa a las oposiolones convoc&das por esta Cor
porac1ón para proVisión de una plaza de Oficial técnico ad
mInistrativo:

D. Francisco Colmenero Fernández.
D. Guatavo Marttnez aómez.
D. José Moreno Herrera·
D. AntonioCarazo Valenzuela.
D, Juan Ramón Manzó Rodríguez.

Jaén, 18 de agosto de 1970.-:~:a Secretario general.-Vis-to
bueno: El Presidente.-5.00o-j\.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Cácer-es por
la que le convoca concurso restringído para la
pravj,ión enpropiedcld. 46 una plaza de Jete d,e
Subsección de esta Corporación,

La Comisión Municipal Permanente de este excelentísimo
Ayuntamiento, en· la eesión ~an6l ordinaria celebrada el día
12 del· actual. acordó oonvQC~ CQnc~r&O restringido para la pro
v~81ón en propiedad de una pl_ de Jefe de Subee<:c!ón, dotada
con el haber anual de 62.500 pesetas más 20.750 de retribucip-n
complementaria. Iratifica0ionea,· dos pagas extraordinarias y de
más. derechos 1nberentea .al cafJo.

POIilrán concurrir qUienes lo deseen y ostenten .la categorla
de Jefes de Necociado del excelentísimo AyUI1tamiento de Cá~
cerea.

El plazo de presentación de Anstancias será ae treinta días
hábiles contados desde el siguiente al de la publIcación de este
anunQio en el eBoletín Oficial del EBtado».

Las bales- regUladoras-del concurso figurtm en el expediente
administrativo incoado al efecto. qUe se llalla de manifiesto
en .el NeaQOiado de Per&dnal de la Secretaria- Municipal de este
Ayuntamiento durante las horas de ofic1na.

Cáceres, 20 de RgO¡;¡to- de 197(}.-~E1 A1calde.-5.006-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Víllanueva 11
Geltrú por la que se convocan oposiciones para
proveer una 'Plum de Jefe de Negociado y una
pla2a .de O/fcla1 adscrjtas a la Secretaría de esta
Corporación.

Este Ayuntamiento convoca oposiciones para proveer dos pla.
zas de la escala Técnica Administrativa adscritas a la Secre
tEUit\ de este Ayuntamiento: .Una de Jefe de Neeociado con el
gra.~o retributlvo13 y un emolumento bítsioo anual de 73.200
pesetas y otra de. Oficial con el grado retrIbutivo 9 y un
emolumento QáBico anual de 62:.100 pesetas, dotadas ambas con
(\os pagas extraordmarlas. . _ ..

. . Las blUles han sido Pllblicadas en el «Boletín Oflclal» de la
prov1ncí~núrnero 191 de fecha 11 de los corrientes., debiéndose
presentar. las inst$nelas dlri«idaa al señor Alcalde-Prea1denie
de. es~ AyUntamiento .. en el Registro General l\(unicipal den.
tro del plazo de. treinta dias hábiles oontadotl a partir del 81·

Iguiente al enqu~ se publiqUe elite anunQ1o.
VUlanuevI' y Geltrú l' 14. de _lo d<l 1l170.-El Alcalde.

!\!. Benavent.-II.~,

Residencia

Tres en ~fi:)ledo.

VIZCAYA

TARRAGONA

Residencia

Una en Tarragona.

TERUEL

Residencia

Una en Teruel

TOLEDO

PONTEVEf)RA

Ambulatorio

Una en Villagarcía de Arosa.

3M.AMANeA

SANTANDER

Residencia

Una en santander.

Residencia

Una en Salamanca.

SANTA CRUZ DE TENE:RIFE

Residencia

Dos en Santa Cruz de Te
nerlfe.

Re8Íderu.na

Dos en Bilbao.

Ambulatorio

Una en Guernica;

R~sidencia

Una en Ponferrada.

LtRIDA

Residencia .

Dos en Lérida.

Ambulatorio

Una en Lérlda.

Residencia

Una en Málaga.

MURCIA

Ambulat01"io

Una en Andújar.
Una en VillacarrUlú.

LEÓN

MADRID

Ciudad Sanitario «La ·PQ2})

Doce en la Res1dertcia Ma
ternal.

JAÉN

MÁLAGA

Residencia

Dos en Murcia.

NAVARRA

Residencia

Una en Pamplona.

Ambulatorio

Dos en pamplona.,

.a. Q. del E.-N4at. 266


